
T 
N ü m . 1 2 8 Lunes 25 de Abril de 1898 25 cents, número 

BOLETIN FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

AÍ1VKKTBNCIA OFICIAL 

Luego cutj lo» eoñoros A-lcaliIcs y aiscroUrios re-
tíb^n IOR niiniOTOR del BoLxrfor que corrafliiondaa al 
4íttrÍío, dispondrán que se íljcr un ejompUr on el 
r i i o dfi eostnmbre, donde parmaiiflcoré. hasta bl re-
siho del número aiguiento. 

Los Sncroterioe cuidarán de conaírfar los BOLK-
ÍI»ÍB colpcciunados ordenadamente para su enena-
duniacioa, i^nft deberá Terificarao cada año. 

SK PT7ELIOA LOS LtfMES, MIÁECOLBS X VIHIttiES 

Se ruBCritrc «n la /mprenta de la Bip'utacióñ proYíaeial, á 4 ptratso 

BÓ cóntünoa al trinieaírc, 3 pesstao al nemestre- y Ut peset&n al auo, 

pagadas al Bolieítar la BuncripoiÓn. 

KñjnuoB sueltoB 25 c^ntúnoB de peseta. 

A i y v s x m i c i A EDITOKIAL 

Lac dispoBiaiancB de las Autoridades, excepto Jai 
que sean a instancia de parte no pobre, se ineerta-
rán oficialmente; nsimismo cualquier anuncio con
comiente al servicio nacional que dimane de las 
miamas; lo de interés particular previ* el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta per cada linea d« 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del dia 24 de Abril) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Re- j 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coo t inúan sin novedad en 

' en importante salud. 

SÜBlKaNO DE PROVrNOIA. í 

Competentemente autorizado pa
ra ausentarme de la provincia, que
da encargado i n t e r i u a m e n t e del 
mando de la misma el Sr. Diputado 
provincial D.Fél ix Argüello y V i g i l . 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
¡as autoridades y habitantes do esta 
provincia. 

León 24 de A b r i l de 1898. 
Bl Gobernador, 

Manuel Tojo Yíirela 

ta donde sea compatible con la buena | 
admin is t rac ión , espero que todos los • 
Sres. Alcaldes respectivos, tan lúe- j 
go seenteren de Ja presente, se apre- l 
su ra r án á responder, como siempre ; 
lo han hecho, á mi exci tación, ingre-

! sando en la Caja especial del ramo 
¡ las cantidades que á cada uno se 

asignan al final; ev i t ándome adop
tar medidas coercitivas transcurrido 
un plazo de quince días que al efecto 
he teniao A bien fijarles. 

, León 23 de A b r i l de 1898. 
, El Qobornador, 

Alnauel Cojo Vnrela 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTOS 

S E C I 1 E T A R I A 

Negociado 4 , " 
El Sr. Administrador de Correos 

en comunicación de esta fecha me 
dice lo siguiente: 

fDesde esta fecha se suspende el 
envió de correspondencia i Cuba por 
Estados Unidos. Sírvase comunicar
lo ii todas las oficinas y anunciarlo al 
público do esta provincia.» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficia) para conoci
miento de las autoridades. 

León 22 de Abr i l de 189S. 
El Gobernador, 

niimucl t'oju Yurelu 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Vencido el tercer trimestre del co
rriente año económico, y resultando 
que muchos Ayuntamientos no tie
nen cubiertas l¡is obligaciones de 
primera enseñanza , i cuyo servicio 
vengo dedicando preferente aten
ción, consecuente á la vez en no 
irrogar perjuicios i los pueblos has-
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¡ Santa Colomba 
< San Justo 1 
( Santiago Millas. 
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Santa Maria del P á r a m o . 
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387 01 
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San Andrés 662 55 
Valdefresno 281 58 
Valverde del C a m i n o . . . . 463 51 
Villadangos 304 01 
Villasabariego, 112 48 
Barrios de Luna 199 20 
Campo do la Lomba 220 30 
Las Omañas 142 06 
Palacios del Sil 50» 95 
Riello 234 63 
San Emiliano 288 76 
Soto y Amio 130 17 
Valdesamario 42 52 
Vegarienza 503 98 
Villablino 996 74 
Alvares 407 84 
Benuza 500 34 
Borrenes 330 18 
BembiWe 215 10 
Cabañas- ra ras 281 69 
Castropodame 146 58 
Cubillos 205 03 
Encinedo 134 64 
Folgoso 330 82 
Fresnedo 286 28 
Barrios de Salas 219 05 
Molinaseca 179 37 
Noceda 154 í 6 
Ponferrada 2.170 51 
Puente Domingo Flórez . 177 46 
Acevedo 84 33 
Boca de Huérgauo 340 33 
Burón 292 89 
Cistierna 127 19 
Lillo 601 27 
Oseja 133 60 
Posada do Valileón 103 33 
l íeuedo 159 53 
Reyero 168 14 
Riaüo 814 80 
Salomón 247 57 
Vegamián 347 91 
Villayandre 118 20 
Almanza 364 86 
Cea 201 75 
Cebanico 280 31 
Cubillas de Rueda 88 66 
Grajal 70 30 
Joara 97 05 
Joarilla 285 19 
Vallecillo 14 07 
Villamizar 187 38 
Villamoratiol 48 07 
Algadefe 211 60 
Campo 45 07 
Castrotuerte 32 86 
Corvillos 39 11 
Cubillas 371 79 

AYUNTAMIENTOS 

Fresno 
Fneotesde Carbajal. 
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Paradaseca 
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San Martin 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DEL DIA 11 
DE AtmiL DE 1898 

Presidencia del Sr. Caftán 
Abierta la sesión á las once 3- ine

dia do la m a ñ a n a con asistencia do 
los Sres. Hidalgo, Arguello, Bello, 
Díez Canseco, García y (Jarcia, Bus-
tamante, Aláiz, García Alfonso, Co
linas, Garrido, Martin Granizo, A l -
muzara, Manrique, FernAudez N i i -
ñez y Sánchez Fernández , so dió 
lectura del acta anterior y fué apro
bada. 

El Sr. Fe rnández Ni iüezsupl icó á 
la Presidencia se le facilitaso un re
sumen del presupuesto para 1898-
99, y contes tó la Presidencia que 
seria complacido el Sr. Diputado. 

Se dió lectura de uu B. L. J I . del 



Sr. Alcalde de esta capital part ici
pando que los árboles de la entrada 
de la Corredera, t é r m i n o de esta c iu
dad, han sido tasados en 10 pesetas 
cada uno, y si convenia utilizarlos á 
ese precio i la Diputación, podía 
usar desde luego de ellos, y en caso 
contrario, que podía precederse al 
arranque de ellos para subastarlos 
el Ayuntamiento. 

El Sr. G a r r i d o dijo que u r g í a 
arrancar los chopos á que se referia 
el Alcalde, porque según tenía en
tendido, sus raices perjudicaban al 
alcantarillado del Hospicio de esta 
ciudad, y respecto al precio creía 
que la Comisión provincial había fi
jado el de 9 pesetas cada árbol. 

El Sr. Morán dijo que se habia 
asesorado de personas peritas, quie
nes le manifestaron que para u t i l i 
zarles eu el taller del Hospicio no 
pedia pagarse más de 9 pesetas ca
da planta. 

El Sr. Presidente propuso y fué 
acordado en votación ordinaria que 
se proceda por cuenta de este Cuer
po proviücial al iumediato arran
que do los árboles , y que respecto al 
precio á que se han de comprar pa
se el B. L. M. á la Comisión do Ha
cienda para dictamen. 

El Sr. García Alfonso suplicó i la 
Presidencia que instara i la Comi
sión provincial para que diese cuen
ta del estado del expediente forma
do por ella con motivo de unos so
bres que aparecieron sellados con el 
del Gobierno de provincia, y la Pre
sidencia contestoque pondría el rue
go en conocimiento de la Comisión 
provincial. 

Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Saavedra excusándose 
de asistir A las sesiones por encon
trarse enfermo, s e g ú n demuestra 
con certificación facultativa, y se 
acordó admit ir la excusa, expresan
do los Sres. Garrido é Hidalgo que 
deseaban constase su voto en con
tra. 

También fué admitida la excusa 
de asistenc'a del Sr. Luengo á las 
sesioiií's por encontrarse enfermo. 
Los Sres. Garrido é Hidalgo hicie
ron constar su voto en contra. 

El Sr. Aláiz pidió cuatro d ías de 
licencia para o «sentarse de la capi
ta l , y le fue concedida en votac ión 
ordinaria. 

El Sr. Presidente hizo presente 
que con la licencia conce'lida al se-
flor Saavedra estaba incompleta la 
Comisión deHacienda.y propuso que 
fuera nombrado para s u m t u u l e el 
Sr. Colinas, y asi fué acordado en 
votación ordinaria. 

Se dió cuenta del acuerdo tomado 
interinamente por la Comisión pro
vincial en 18 de Marzo ú l t imo , se
g ú n el cual se pedían ciertos datos 
al Sr. Director de la Escuela de Pin
tura de Madrid sobre la eficacia que 
pudiera tener para lus efectos del 
p a g ó l a c o n c e s i ó n de diploma de 
méri to al alumno pensionado por 
esta Diputación D. Demetrio Pérez 
González, y de la certificación que 
con fecha 5 del actual se ha presen
tado respecto á la aptitud y conduc
ta de dicho alumno, y la Diputación 
acordó pasara á la Comisión de Fo
mento para dictamen. 

El Sr. Canseco presentó una mo
ción referente á los siguientes par
ticulares: 

1. ° Que se suprimo la Casa-Cu
na de Ponferrada, incorporándose 
los acogidos en el establecimiento al 
Hospicio de Astorga. 

2. ° Que se inspeccione el medio 

de obtener reintegro para la provin
cia de todo ó part-3 de las estancias 
que devenguenen el Hospital de San 
Antonio Abad los enfermos que en 
él ingresen y puedan satisfacerlas; y 

3." Que se amorticen las plazas 
vacantes de empleados de esta Cor
porac ión . 

El Sr. Garrido pidió la palabra co
mo cuest ión previa para manifestar 
que el primer particular de la mo
ción debía retirarse, porque estando 
resuelto por lioal orden que no se 
puede suprimir la Casa-Cuna de Pon-
ferrada, es poco respetuoso é i legal 
el que se traiga á d e b a t e e s t e asunto. 

El ¡ « . Diez Canseco apoyó la pro
posición repitiendo las razones que 
la misma contiene, añadiendo que 
no conoce la Real orden á que se re -
fiere el Sr. Garrido, y aunque exis
tiera,no era obstáculo para proponer 
y acordar la supres ión, porque po
dían haber variado las circunstan
cias. 

E l Sr. Presidente p r e g u n t ó á la 
Corporación s¡ la tomaba en consi
deración y si pasaba el estudio de 
los dos primeros particulares á i n 
forme do la Comisión do Benoficen-

' cia, y el referente á personal á la 
1 de Gobierno y Administración, y asi 

se acordó en votación ordinaria. 
Se leyeron y pasaron á la Comi

sión de Beneficencia varios asuntos 
para dictamen. 

Fueron leídos y quedaron sobre 
la mesa veinticuatro horas varios 
d i c t ámenes de la Comisión de Be
neficencia. 

Orden del dia 

Se aprobó la cuenta de estancias 
causadas en el asilo de mendicidad 
durante el mes de Marzo ú l t imo . 

Se acordó imponer una correc
ción, por faltas en el seryicio, al 
peón caminero de la carretera de 
León á Bofiar Vicente del Valle. 

Fueron ratificados varios acuer
dos de la Comisión provincial re
ferentes á obras ejecutadas en la 
cárce l . 

También lo fueron los de 2 de 
Marzo y l . " de Abr i l sobre nombra
miento de oficiales temporeros del 
taller de sast rer ía del Hospicio de 
León, cuyo haber diario es el de 2 
pesetas50 cén t imos . El Sr. F e r n á n -

; dez Núfiez votó en contra. 
| I g u a l m e n t e fué ratificado el 
: acuerdo de la Comisión provincial 
j ordenando el pago de b l pesetas &0 
• cént imos á D. Leandro González por 
¡ parte de la finca que se le ocupó 
j para el ensanche de la carretera de 
; León á Boñar. 

En vista de las consideraciones 
expuestas por la Comisión de Ha-
cicada en el dictamen, y a c e p t á n 
dolas en todas sus partes con mot i 
vo de la reclamación de la Diputa
ción provincial do Madrid sobre pa
go do estancias de dementes que se 
dicen naturales de esta provincia, 
so acordó eu votación ordinaria se 
remita á esta Diputación nueva re
lación do los alionados con los ex
pedientes originales de cada uno de 
ellos ó copia autorizada, para en su 
vista acordar lo procedente. 

Se ratificaron varios acuerdos de 
la Comisión provincial sobre adqui
sición de muebles y objetos para el 
Gobierno de provincia. 

Do conformidad con el dictamen 
de la Comisión de Fomento, se r a t i 
ficó el acuerdo de la provincial de. 8 
de Marzo úl t imo dando las gracias 
al Gobierno de S. M . por la rebaja 
arancelaria sobre los trigos; rogar al 

Gobierno y Dirección general de 
Obras públicas destine con urgencia 
parto del presupuesto de obras para 
carreteras de esta provincia y supri
ma por un período prudencial los 
derechas arancelarios fijados para el 
t r igo y harinas de t r igo . Los s e ñ o 
res Garrido y García Alfonso vota
ron en contra. 

Asimismo se ratificó en vo tac ión 
ordinaria el acuerdo de la provincial 
referente á que se signifique ai p in 
tor D. Segundo Cabello, residente 
en Madrid, que la Diputación ha re
cibido los dos cuadros que se ha d i g 
nado regalarla, dándole las m á s ex
presivas gracias. 

También se acordó ratificar el 
acuerdo de la Comisión provincial 
referente al pago de las obras de 
d e s a g ü e del Hospicio de León, acor
dando que el importe de las mismas 
se satisfaga con cargo al capitulo de 

¡ Imprevistos del presupuesto provin-
! cial . 
i En vista de la comunicac ión del 
i Juzgado de primera instancia de es-
' la capital preguntando quién es el 

Jefe del Hospicio de León, y si se 
' hallan en el mismo acogidos los me

nores Francisco y María liosa Vidal , 
se acordó contestar & dicha au tor i 
dad: 

1. " Que el Jefe superior del Hos
picio es la Diputación provincial . 

2. " Que dicho establecimiento 
tiene un Director que es el Jefe lo
cal del mismo; y 

3. ° Que los menores Francisco y 
María Rosa Vidal fueion recogidos 
en el Hospicio por acuerdo de 21 da 
Mayo de 1896. 

Se concedió á Rufino Gómez un 
socorro de & pesetas mensuales para 
laclar dos niños gemelos. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comibióa de Hacienda, en el cual se 
propone: 

1. " Que se devuelva al Sr. Go
bernador de la pmviuoia, Presiden
te de la Junta de Ins t rucc ión publi
ca, la nómina de aumento gradual 
de sueldo á Maestros y Maestras de 
la provincia pura el año económico 
de 1896 á 97, á fin de que se refor
me en el sentido do acreditar un 
total de haberes í U>s mismos de 
S.ftOO pesetas, que es lo presupuesto 
en dicho año , cuya cautidad será 

' satisfecha en el momento que sea 
devuelto autorizado el presupuesto 

' adicional de 1897 ó 98. 
2. " Que respecto á la nueva cla

sificación, que tan gravosa es para 
los fondos provinciales, por com-

: prender mayor n ú m e r o de i n d i v i -
' dúos eu cada categoria comparada 
1 con la clasificación que ha figurado 

hasta el dia, se pida explicación á la 
Junta dtí Ins t rucc ión pública, para 
que en vista de ella, pueda resolver 
la Diputación lo que procedo. 

Abierta discusión sobre este dic
tamen, usó de la palabra en contra 
e lSr . Fernández N ú ñ e z , proponien
do una enmienda al segundo part i
cular en el sentido de q ue desdo lue
go se interpusiera recurso de alza
da contra la nueva clasificación de 
Maestros y Maestras practicada por 
la Junta de Ins t rucción públ ica , por 
que era necesario estar prevenidos 
por si se consideraba transcurrido 
e! t é rmino para reclamar contra ella 
si se dejaban pasar días sin ut i l izarlo. 

E l Sr. í i r g ü e l l o , como de la Co
misión, sostuvo í n t e g r a m e n t e e l dic
tamen y expresó que respecto á la 
precaución que queria tomar el se
ñor Fe rnández N u ü e z no la conside-

: raba pertinente, porque ni la Junta 

provincial do Ins t rucc ión públ ica es 
una autoridad superior á la Diputa
ción para que ésta interponga re
cursos de alzada contra loe acuerdos 
de ella, ni por ahora se trataba de 
estimar ni desestimar la nueva cla
sificación de Maestros para los efec
tos de aumento gradual, pues ú n i 
camente se pedían datos para resol
ver, y que si en su día este Cuerpo 
provincial no estimaba legal la cla
sificación, y en su v i r tud no paga
ba, otro sería el que interpusiera el 
recurso. 

No habiendo m á s señores que 
usaran do la palabra en contra, fué 
aprobado en totalidad el dictamen. 

Se dió cuenta del informe de la Co
misión proviücial proponiendo me
dios para cooperar al sostenimiento 
de la guerra con los Estados Huidos 
si por desgracia llega este caso. 

Abierta discusión soore el dicta
men, usó de la palabra en contra el 
Sr. Fernández N ú ñ e z , y dijo que 
uno de los medios arbitrados por la 
Comisión eu la manera de cont r i 
buir esta provincia al sostenimiento 

: de laguerra, era el de formar un pre-
f supuesto extraordinario de 250.OüO 
' pesetas como donativo al Estado, 

cuya cantidad se obtendr ía repar-
¡ tiendo entre Ins Ayuntamientos de 

la provincia una cuota auicional al 
contingente provincial , y este me
dio lo reconocía funesto, porque no 
existiendo más fuentes de riqueza 
en la provincia de León que la a g r i 
cultura, sobre ella vendr ía á refluir 
este nuevo gasto, a u m e n t á n d o s e el 
contingente que ya es bastante ele
vada y que pugau mal ó no puedeu 
pagar los Ayuutamieutus, y además 
no consideraba muy legal el hacer 
un donativo con fundos que no eran 
propios del donante. 

t i Sr. Morán, como de la Comi
sión sostuvo el dictamen diciendo 
que el asunto que r e d iscut ía era tan 
delicado que él desear ía no se levan
tara voz alguna eu contra del pensa
miento que envolv ía , por ser inspi
rado por el patriutismu de que tan
tas pruebas nos es tán dando los par
ticulares y Corporaciones de Espa
ña ; que bien compreudia que el sa
crificio ara granae, pero que m u 
cho mayor es la uecesidau que pu
diera tener la nacióu de defeuder su 
honor ó intereses, por lo cual pedia 
á la Asamblea se sirviera aprobar el 
dictamen. 

E l Sr. N ú ñ e z volvió á usar de la 
palabra y expresó su deseo de que 
se contribuyera con todos los recur
sos sobrantes del presupuesto, si los 
había; y eu ú l t imo l é rmino , se le
vantara un emprés t i to en vez de re
currir al contingente provincial . 

Sr. Presidente: Habiendo pasado 
las horas de Reglamento se levan
ta la sesión, seña lando para el orden 
del dia do la de m a ñ a n a la discu
sión y asuntos pendientes. 

León 13 de Abri l de 1898.—Hl Se
cretario, Leopoldo García . 

OlflüIN AÍTaKHAüiliN UA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
UE LA PKOVINCIA DE LEÓN 

D. Leonardo Gómez, Recaudador 
de contribuciones y Agente ejecu
tivo de la ún ica zuna de Ponferrada, 
con residencia eu dicha v i l l a , en 
v i r t ud de las facultados que le con
fiere el art. 12 de la Ins t rucc ión de 
Recaudadores do 12 de Mayo de 
1888, ha nombrado auxil iar suyo 
para ambos cargos á D. Antonio L u -



na; debiendo cüD8¡derar?e sus actos 
como ejercidos personalmente por 
el D. Leonardo Gómeí:, de quien de
pendo, y declarando cesante de los 
expresadoscs rg-os ¡ lD. JuJioPiensos. 

Lo (¡ue se publica en el UOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento do lo dis

puesto en el art. 11 de la referida 
Ins t rucción para conocimiento de 
loa contribuyentes y de las autori
dades municipales y judiciales com
prendidas cu la zona de dicho partido 

León 18 de Abr i l de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, H. P. Hiero. 

TESOBEliÍA DE HACIENDA. DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hallándose vacantes los cargos do Recaudadores y Agentes eje
cutivos quo se expresan á con t inuac ión , so anuncia a l publico por medio 
de) BOLETÍN OFICIAL do esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

Pueblos quo l a componen. Cargos vacante*. 

Recaudador.. 

PARTIDO DE ASTORGA. 
[Rabanal del Camino 
(Santa Colomba de Somoza.. . 
¡Brazuelo 

' "lOtero de Escarpizo 
JUagaz 
'Llamos de la Ribera 

.[Truchas [Agente ejecutivo.] 
PARTIDO DE L A BAÑEZA 

ÍCastrocalbón I 
. ÍCas t rocont r igo Agente ejecutivo. 
(San Esteban de Nogales I 

PARTIDO D E L E Ó N . 
. . | L e ó n (Agente ejecutivo.] 

Í
Armuuiu 
Villaquilamb.-e 
Sao Andrés del Rabanedo 

.Rioseco do Tapia. 
..jCimanss del Tejar 

'Cnrrocer 
Onzor.üla 

•jVega de Infanzones 

Tkuto por 100 
.lopretnio 

de cobranza. 

11.200 

300 

400 

1 75 

Recaudador 3.500 

Recaudador 
Asrente ejecutivo. 

3.400 
300 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

3.400 
m l l a t n r i e l 
úradefe* 

1.300 

(Mansilla Mayor Recaudador 
Agente ejecutivo 

4.000 
400 IMansilla do las Muías 

Chozas de Abajo 
Santovema de la Vuldoncina. 
Valverde del Camino Agente ejecutivo. 
villadango 

del Condado Agente ejecutivo 
Recaudador 
Agente ejecutivo 

300 
8.100 

600 
ív i l l asabar iego 
ÍValdefrosuo 
Garrate 

Recaudador.. 5.000 siiriegos 
'Cuadros 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 
¡Murias de Paredes 
Barrios de Luna 

San Krniliano 
valdesainano 
Santa Mana de Urdas 
Las Oumiias 
Palacios del Su Agente ejecutivo. 2.200 
Calmllanes 
venarienza 
Soto y Armo 
Campo de la Lomba 
Ricllo 

iVillaWino 
PARTIDO DE RIANO 

Uiauo 
viuayandre 
Acovedo 
Bitron 
valderrueda 
Maraua 
Prado 
Renodo 

, ' í íoca do Huér í rano Agente ejecutivo 1.730 
Posada do Valdeon 
Oseja de Sajambre 
Cistiorna 

Salamon 
Reyero 

: \ egnwi&n 
Pnoro 

PARTIDO DE S A H A G U N . 

1. *. 

2. ' . 

3. V 

1.*. 

6. ' . 

8.*. 

)Cea 
¡Villamol 
¡ Villamií.ar 
(Vi l lamar t iu do D. Sancho. . 
(Villasclán 
(Saholices del Río 
(Villazanzo 
Kírajnl de Campos 
ÍJoarilla 
¡Sahagi in 
(Escobar de Campos 
{Gallegnillos 
(Gordaliza del Pino 
'Vallocillo 

Í
Santa Crist ina 
El Burgo 
Vil lamorat iel 

I Almanza 
ICanalcjas 
jCastromudarra 
jVil lavorde de Arcayos 
(La Vega de Almanza 
'Cebanico 
[Beroianos del Camino 
\Calzada del Coto 
lloara 
fCastrotierro 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Acento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

5.000 
1.100 

400 

4.200 
400 

1 70 

2 » 
» 

1 70 

1 70 

1 70 

1 70 

Agente ejecutivo 

PARTIDO DE PONFERRADA 
Ponforrada 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
I g ü e ü a 
Cabaflas-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 

Buiu.'BeDUza 
Puente de Domingo F l ó r e z . . . . 
Castvillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Eucioedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
llolimiseca 
Noceda 

[Páranio del Si l 
Toreno 

PARTIDO DE V A L E N C I A D E D. J U A N , 
i Anión 

, , IValdovimbre 
" ÍCub i l lns de los Oteros . . . 

'Fresno de la Vega 
j Villacó 
Wi l l a tnaüán 

2.'..!Savi MillAn 
JVillademor 
(Toral de los Guzmanes. . , 
Aljradofe 

„ > Ivilhunandos 
8- •Ovillaqucjida 

iCimanes do la Vega 
!Villafcr 

4 . ' . . | Valderas 
.Caatilfalé 
\Matanza 

6.*..Iz! 'gre Recaudaoor., 
A'alverda Enrique 
IMatndeón de los O t e r o s . . . . 
iCorvillos de los Oteros 

~ . \Uiisendos de los Oteros 
"iSautas Martas 

ÍVil lanueva de las Manzanas. 
i Cabreros del Rio 

a > (Valencia de D. Juan 
"ICampo de Vil lavidel Recaudador. 

Pajares da los Ote ros . . . 
PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 

4.400 

Recaudador. 

Recaudador., 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

l'aia 
(Villafrauctt 
Paradasecn 
Fabcro 

\Vega do Espinareda. 
(Saucedo 
[Arganza 

Agente ejecutivo. 

8.800 

7.600 

7.600 

800 

3.000 

900 

8.900 

2.900 

1 65 

1 65 

1 65 

2 » 

1 65 

II : 

file:///Calzada
file:///Matanza
file:///Uiisendos
file:///Vega


Clin. 

CarnpoBaraja 
C.icabelos 
Carracedelo 
Candiu 
Peranzanes.. 
San Mart in de Moreda. 
Berlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadclo 
Vega do Valcarce . . . . 
Corullóa . . 
Oenoia 
Portóla de Aguia r 
Vllladecanes 

Agente ejecutivo. 2.900 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solici tarán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va
lores en que han de consti tuir la fianza; podiendo adquirir de esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la recaudación en la Zona en que pretendan desempeüa r el cargo, asi co^ 
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á 
dichos funcioDarios.las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m . 114, de 12 de Mayo de ¡891 . 

Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos serán de
finitivas, no admi t i éndose , como provisionales, las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . 

León 19 de Abr i l de 1898.—El Tesorero, Manuel Obregón . 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA. DE LEÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 20 de la Ins t rucc ión de 12 
de Mayo de 1888, so hace saber á 
los Srcs. Alcaldes y Recaudadores 
de esta provincia se presenten á re
coger en esta Tesorería los valores 
de contr ibución rús t ica , urbana ó 
industrial del cuarto trimestre del 
actual ejercicio en los diez días ú l 
timos del presente mes, y con arre
glo al art. 33 de la misma Instruc
ción seüalar los dias que ha de te
ner efecto (a cobranza ea sus ras-
pectivos Ayuntamientos durante el 
p róx imo mes de Mayo, antes del dia 
25 del corriente. 

León 18 de Abri l de 1898.—El Te
sorero, Manuel Obregón . 

A Y U S T A K I E N T O S 

Akaldia consiitmional de 
Vil lanjo de Ó n i g o 

Formado el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el ejer
cicio económico de 1898 á 99, (jueda 
desde esta fecha pxpuesto al publico 
en la Secre tar ía de! mismo por el 
t é rmino de quince días, en que pue
den examiuui'io los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
crean justa?; pues pasado dicho pla
zo no serán oídas. 

Villarejo de Órvigo 16 de Abr i l 
de 1898.—¡Si A l c a l d e , Sebas t i án 
García Sarabia. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornale 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento el apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de ba
so pura la derrama do la contribu
ción del i•jercicio de 1898 i 99, el 
padrón do edificios y solares y la 
matricula industrial, pertenecientes 
al mismo ejercicio, por t é rmino de 
quince dias, para que los contribu
yentes en ellos comprendidos pue
dan eximinarlos y hacer las recla
maciones que croan justas; pasajo 
dicho plazo no serán atendidas. 

Villahoruate 18 de Abri l de 1K98. 
— E l Alcaidn, Arsenio Huerga. 

si no diere resultado la primera, con 
arreglo a l pliego do condiciones 
formulado que se halla de manifiesto 
eo la Secre tar ía municipal para el 
ejercicio económico de 1898 á 99, 
se hace saber que dicha primera su
basta tendrá lugar en la casa con
sistorial de este Municipio el día 28 
de los corrientes y hora de las dos 
de la tarde. I 

Villamol 20 de Abr i l de ¡898 .— ; 
El Alcalde, Isidoro Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del P á r a m o 

Habiendo sido acordado por este 
Ayuntttmiento y Junta municipal 
de asociados el arriendo en venta á 
la exclusiva del v ino , aceites y l u 
ci l ina, como igualmente las carnes 
frescas y saladas, se hace saber que 
la primera subasta t endrá lugar en 
su sala capitular el dia 3 de í l a y o , 
de tres á cinco de la tarde, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó Conce
ja l que haga sus veces. 

La subasta se hará por pujas 'á la 
llana y bajo el tipo de 3.220 pesetas 
5 cén t imos para el Tesoro, é igual 
cantidad para recargos municipales 
autorizados, durante el ejercicio de 
1898 á 99, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se Halla en la Se
cretaria del mismo. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar el 5 por 100 de 
los tipos seña lados de los ramos que 
abracen. Si en la primera no se pre
sentasen licitadores, se celebrará 
otra segunda y ú l t ima el dia 15 de 
dicho mes, y hora de diez á doce de 
K m a ñ a n a , en el mismo local y for
malidades que la primera, s e g ú n 
previene el reglamento de Consumos 

Bercianos del Páramo 18 de Abr i l 
de 1898.—El Alcalde, Pablo García. 

Se halla expuesto al público por 
té rmino de quince dias el proyecto 
del presupuesto formado por l>i Co
misión del Ayuntamiento para el 
año de 1898 á 99, como igualmente 
el padrón de edificios y solares for
mado para dicho ejercicio, por t é r 
mino de ocho días, contados desdo 
que aparezca su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de l:i provincia, para 
que puedan ser vistas é iutorponer 
las reclamaciones que sean juntas 
á derecho del reclamante; pasados 
so les dará la t ramitación compe
tente y no serón oidas. 

Bercianos deí Páramo 18 de A b r i l 
de 1898.—El Alcalde, Pablo García . 

Alcaldía, constitucional de 
Villamol 

Habiendo sido acordado por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
el arriendo á venta libro en la p r i 
mera subasta de las especies sujetas 
á la tarifa de consumos, y con fa
cultad de exclusiva en la segunda, 

Alcaldía constitucional de 
Villatsmo 

El Ayuntamiento de mi presiden- j 
cía y Junta de asociados acordaron ¡ 
acudir al arriendo á venta libre de ! 
las especies de consumos y sus re- I 
cargos, y en su v i r tud , se hace saber ' 
que la primera subasta t endrá lugar . 
en la casa consistorial de este A y u n - ' 
tamiento, ante una Comisión del 
mismo, el dia 30 del corriente mes, 
de diez á doce de la mañana . 

La subasta se verificará por pujas 
á l a llana, bajo el tipo de 7.963 pe- i 
setas 74 cént imos , que importan los 
derechos del Tesoro, recargo m u n i 
cipal, transitorio y tres por ciento ' 
de cobranza y conducción , para el 
próximo año económico de 1898 á 
99, y con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secre tar ía respectiva. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición precisa que so deposite el 
5 por'.00 del tipo señalado al ramo 
ó ramos que la proposición abrace, 
y la fianza del que resulte rematan
te será la cuarta parte del tipo s e ñ a 
lado para la subasta. 

Si en la primera no hubiere rema
te, se celebrará una segunda el dia 
10 de Mayo próximo, bajo las mis
mas condiciones, por igual tipo, en 
idént ica forma y á las propias lloras, 
y en ella se admit i rán posturas por 
las dos terceras partes del impoite 
que queda fijado como tipo de su
basta; adjudiciindoso al que resulte 
mejor postor sin ulterior l ici tación. 

Villozanzo 19 de Abr i l de 1898.-
El Alcalde, Nazariode Poza. 

* # 
Se halla terminada y expuesta al 

público en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, por té rmino de 
diez dias, la matricula do la con t r i 
bución industrial para el año e c o n ó 
mico de 1898 á 99, para oir y resol-

. ver durante dicho plazo las recla-
i tnacioues que se presenten, y trans-
¡ corrido que sea no serán atendidas. 
; Villazaozo 19 de Abril do 1898.— 

El Alcalde, Kazario de Poza. 

; Alcaldía conslilncionat de 
: Valdefitentcs d e l P á r a m o 

Habiendo sido acordado por este 
Ayuntamiento en Junta municipal 
el arriendo á venta libre de las es
pecies de consumos sujetas á dicho 
impuesto en este t é rmiuo munic i 
pal durante ol año económico de 
1898 á 99, so hace saber que la p r i 
mera subasta t end rá lugar en la 
casa ennsietorial de rste Ayunta
miento el dia 1." de Mayo próx imo, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
ó de quien delegue sus funciones; 
és ta será de dos ú cuatro de la tarde, 
y no so admit i rán posturas que no 
cubran el tipo do la subasta; siendo 
és te para el Tesoro y recargos auto
rizados la cao tUid de 2.713 pesetas 
47 cén t imos . Dicha subasta tendrá 
lugar por el sistema do pujas á la 
llana, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 

en la Secretaria del Ayuntamiento, 
y que la g a r a n t í a necesaria para po
der tomar parte en la subasta ha de 
ser el 2 por 100 del importe de la 
misma; y si no surtiere efecto la p r i 
mera, sé celebrará otra segunda él 
dia 8 de dicho mes. á la misma ho
ra, y en és ta se admit i rán posturas 
por las dos terceras partes del tipo 
seña lado; adjudicándose el remate 
al mejor postor, siempre que preste 
la fianza necesaria á ju ic io del A y u n 
tamiento. 

Valdefuentes del Pá ramo 19 da 
A t r i l de 1898.—El Alcalde, Angel 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Se convoca á los s e ñ a r e s repre
sentantes de los Ayuntamientos del 
partido para que á las once de la ma
ñ a n a del dia 1." de Mayo próximo, 
comparezcan en la consistorial de 
esta vil la á fin de discutir el presu
puesto carcelario para el a ñ o eco
nómico de 1898 á 99, en cumpl i 
miento del Real decreto de 11 de 
Marzo de 1886. 

Ponferrada 21 de Abri l de 1898.— 
Antonio González Gómez . 

JÜZOAUOS " ~ 

D. Antonio Valtui l le Folgural , Juez 
municipal suplente del distri to de 
Camponarayu, en funciones del 
propietario. 
Hago saber: Que el sábado siete 

de Mayo próx imo, á tas once de la 
m a ñ a n a , se venderán en este Jua
gado, situado en Camponaraya, ca
lle Real, n ú m e r o treinta y siete, co
mo de la propiedad de D. Florencio 
Pintor Asenjo, vecino de Magaz de 
Abajo, para pago (lo cien pesetas y 
setenta y cinco cén t imos que adeu
da á D. Juan Martínez Rivera, veci
no de Catnponain-n, de capital y 
costas satisfechas, y m á s que se 
ocasionen hasta la t e rminac ión de 
este ju i c io , las fincas siguientes: 

PeaeUe 
1. " Una casa, en el barrio 

del Molino del pueblo do Magaz 
de Abajo, no tiene número n i 
es tá asegurada de incendios: 
linda al Naciente, m á s ca-a do 
Pedro Garujo; Mediodía, huerto 
de Vicente Pintor; Poniente, ac
cesorio ó corral de la misma ca
sa, y N . , casa de Nicolás Val 
carce; valorado en ciento t re in 
ta pesetas 130 

2. " Una t ierra, en la v iña 
grande, t é rmino de Magaz de 
abajo: linda t i Naciente, con 
monte concejil; Mediodía, otra 
de Jerónimo López; Poniente, 
tierra de Pilar Gómez, y Norte, 
m is de Toribio Franco, de Ma
gaz de Arribo; valorada en cien
to cincuenta pesetas 150 

Total de la tasación doscien
tas ochenta pesetas 580 

No se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes do la 
tasación, y sin que los licitadores 
hayan consignado sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción de la finca que deseen subastar, 
con la advertencia (le que no cons
tan t í tu los de propiedad de las tin
cas que se subastan, y que el rema
tante tendrá que conformarse con 
testimonio del acta de remate. 

Camponarayn trece do Abril d" I 
mil ochocientos noventa y ocho.-^ 
Antonio Valtuil le.—P. S. M . , 1<11' 
ciano Armend í r i z . 

Imp. de tu Diputuclón provincial 


